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.Decreta: 

A.rt. 1? Be declara- obra na_cional la 
construcción de un acueducto que pro
vea de agua ll la expresada ciudad. 

· Art: 2? El Ejecutivo Federal, dicta
rá las disposiciones necesarias para la 
pronta construcción· de la mencionada 
obra. 

Dada en el Palacio del Cuerpo Legisla
lh-o Federal en Caracas, á 11 de mayo 
de 1SS5.-Año 22? de la Ley v 27 ~º 
de la Federación. · • 

El Presidente de la Cámara del Se- · 
nado,· 

R. GONZÁLEZ. 
El Presidente de la Cámara de Di- -

putados1 
Dm ... 'lNGO A. OARvAJAL. 

El Secretario. de la Cámara del Se: 
nado, 

M. Oaballero. 

El Secretario de la Cámara. de Di
putados, 

J. Nicomedes Ramires. 

Palacio Federal, en Caracas, á 1S de 
mayo de 1885.-.Año 2-2? de la Ley y 
Z.7 Y- de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

JOAQüh\; .OR,ESPO. 

El Ministro de Obras Públi~. 
A. ·A,ns,rENOI. 

2~91 

Ley de 18 de mayo de 18851 que deckzm 
obra ,iacio1wl la co11str11cción de 11n 
CJc11educfo. en Bm·q11isi111eto. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Oo11siderando : 

Que se hace yn notáblement(¡ amena· 
zante para los habitantes de la ciudad 
de Barquisimeto, capital del Estado La
ra1 la. esc.asez de agua potable, elemen
to de "ital necesidad para la conservación 
de los pueblos_¡ _pues la_ ~ca vertiente 
que se lo sunnmsh-a~ dismmuye anual
mente en una . proporción considera
ble: 

Que es .uno de los primordiales debe
res· de l.os _ poderes generales de la Na-

ción, propender á. evitar · catÁstrofes de 
la naturaleza. y magnitud d~ la d.e que
se halla amenazada aquella importante 
pobhrción ¡ 

Decreta: 

Artículo 1° 

El Congreso estjma y declara obra na
cional de primera necesidad y de iucues
tionable utilidad pú~lica1 la constnición 
de un acueducto que abast~zca de agua 
·potable ó la ciudad de Barquisimet-0. 

Artículo 2? 
Se excita al ·Ejecutivo- Federal, que 

· actualmente preside .el Bonemérit-0 ·Ge
neral Joaquín Crespo, á que, en.:nso de 
sus facultades constitucionales, decrete 
su construcción, y dicte las medidas 
convenientes para que se ejecut~ con la 
solidez y elementos de duración que la 
obra reqnieré'. . 

Dado en el Pal~cio del Cuerpo Legis
la ti rn Fe<!eral, en Caracas, á -; de mayo 
de_ 1S85:-Año 22? de la Ley y. 2·7 ?· 
de la Federación.· · 

El Presidente de la Cámara del Se-
nado, · 

R. GoxtiLEz. 
El- Presidente de la Cámara de Di

putados, 
DOlliNGO A. CARVAJAL. 

El SecretaI·io de la Cámará del · Se
nado,· 

M. Caballero. 
El Secretario de la Cámara de Di 

potad~, 
J. Nicomedes R.amfres. 

Palacio F_ederal, en Caracas, á 18 dé 
mayo de 1885.-Año Z-2? de la Ley y 
27? de la Federación. · 

Ejecútese y· cuídese de su ejecución 

Refrendado. 

Es copia fiel. 

JO.A.QUIN CRESPO. 

A. ARISMENDI. 

A. ArusH~DI-
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